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Patatas, de 1H4 á 0*2i patetas el kilogramo., 
Aceite, de i ‘10 á 1*80 pesetea el liteu\ y de 40 á II el den*  

■■ • '
Viac, éz  C'78 & Q‘84 pesetas el litro, y de 1 á B el óscalitro. 
itotrótec, cié CF7B ¿ 0*30 pesetas el litro, y de 6*20 á 7l80 el 

&*eaIi$ro*
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*&*> «O—Cerdos, S H v -T o ta l 959,
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íjwaero, de ¿eí8 á 1 33 pesetas kilogramo.

pM*u remitido por m á im ik  iahuriyn principal Ai r e « « » t  1 
¡j Ará&rfe* reivütm « r  tea prodwws nmui&dm m  uta  oajsslAl 
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II ' •' í
iieaadfcdái» l ft*t. Cóit* p PMiviiiTicwi-»cl§au _ líu . Gétít»

-— — — — — — ■—  —
#  r. ñdo * •»• * . ** *.. * .,  2.002'íS f Correos. . . . ...........  41*47

...«* *.. * . 1  97246 Matadero de vacas. 12.835 87
¿ícr& s.. *. • . .  . • •« *.! . 7.7IS,0B Mosteases. . . . . . . .  792*50
Silri&G.c . . . .  ' 1.16312 Matadero de cerdos 7.28460
A rjg d tt. . . .  *. • . . . .  876*19 ! Imperial .* .» • • • • . .  ¡ 677*40
V i -encía. .  3.490 38 f _ — _
M'Miüdto   16.222*92 1
& 2¿*d E saL ,. . . .  • 3.332 03 1 Total . . . .  • B8.8»84'

. ■ • . .. lü  ___
Madrid 28 dé’ Noviembre, da 4883.

PARTE O F IC IA L

I N T E R I O R .

MADRID.^ D e l cuadro ás nono? publicado por el la s-
íi tuto de segunda enseñanza de ¿San isidro de esta Corte, ■ 
correspondiente al curso académico de 1882 á 88 , resulta 
¿raberse concedido dos premios extraordinarios de grado 

r,M  Bachiller, Sección de Letras. B Manuel B ov in a  y  
; • ¿ feñ oz  y D. Enrique Vargas y Berge>" 4O premios ordina-
: i ríos de los estudios generales de segu ras enseñanza; n u e-
| ye á i  estudios de aplicación, y  04  m enciones honoríficas.
\ ' La falta de espacio nos impide mencionar nomsnal-
:i - m ente á los aventajados alumnos que han merecido tales

distinciones académicas, limitándonos á consignar los pre
ndados con matrículas de honor para el curso de 1888 
á i 334  en la forma siguiente;
Ic té r ic a  y P o é tic a . . . . . . . .  D. isidro Pérez y  Ballester.
tíjstcria  U n iv ersa l. . . . . . .  IX Em ilio Rodríguez y  Gó-

:u im  V D. José Granda y
Calleja,

-éfLstoria de E spañ a. . . . . .  * H  Aurelio González -de Cas
tro y D. Regino- Martín y I
R esínor.

jPsicología, Lóg’ea.y E tic a -  D, Carlos María S an tías. ■
B. A lejandro P ad illa  y Vell. 
D. Manuel Pérez H ernández, 

r-'p B Emilio Fernández y Herce-. |
f-«U ; D> R am ón Bergez y H errero .

D. Celso It-urralde.
’ * _ .. D, Luis Saldarla. .

\  X . . .  . D, M ariano Cereceda.
A ritm é tica  y ¿Eg&br.a.. . *  B. Em ilio R odríguez y  Gó

mez.
D. Gregorio Martínez y  Gil,

^ ea m etr ia y :Tri.gc^.OBaetría* - B . Joaquín González y  R i- '
- vero.

D. César Sanchiz y Pavón*
. I"' ...... D, Carlos M aria S an tías,

D. José Dusmet.
B. Roniíacio Mondéjar, 

h r« - ea v Q m z ia U  B, Antonio Maderuelo.
j: , .. D, Manuel Pérez Hernández.

D. losé María López.
H istoria N alw fe l   5  ■- B enque Fernández y Ji~

■ " m énes.
D. Augusto Fernández V ic-  

' _ torio,
- ■ D. Sam uel Sanchiz y Pavón. 

D, Eraiuo Fernández y  Gon- 
: aáfez.

'F isio logía é K itie n e   &  R afael López y Abad.
IX l :m  Agnado*

Afí-ricultura elem ental  E>- R afael LÓPez >’ A bad' ,
, ■ i). Samuel Sanchiz y Pavón.

\  ..- . D. Enrique Soler.
Prim er curso ée  Francés. .  ü . Pedro Benito y Varete.

1 F r ím sr curso  dé In g lés ,. • .  D. Acisclo Laliera»
;; D, Julio Santiago y Olmedo,

j Segundo ourso.de Inglés,. ,  B„ C :-?nelío Arellano.
Geografía y E stad ística .. .  O, R afael(\ e g a  y A nas.

k|E conom ía pol í t i ca , . . . . . . .  IX José \ i g i l  y Blasco.
P r n r r  cu rso  de A le m á n .. D, F ederico  Merino y M artin ,

, . • D, Santiago V allcjo y  R o 
dríguez.

En virtud de oposición j cor acuerdo del Claustro lian 
£¿íííi agraciados en el curso cío 1888 a i 88-4 los alum nos
sigu ien tes: , ^  « v

Don pensión do oOG D. toamiiei feanchiz -y
P a v ó n ,' - __ ^ ' _; ■ ■- f _-

Con pensión de 400  pesetas, D. o>3sar sanchiz y- Pavón  
y D, Emilio Rodríguez y  Gómez.

LV'iiUgiíaiiiüS Oim r, ti Y\ j  les nom m*os uc es Los a v e n ta 
jados alum nos, dos do los cuales son hijos de uno de los 
oheialee tipográficos m ás laboriosos de la G a c k ta  du Ma- 
buní, para  que les sirva de estím ulo en los adelantos de 
sus ca rre ra s  respectivas por el aprecio  y consideración ; 
que adquieren en la  opinión pública. !

A gota da la p rim era  edición del ¿Va A 4o ítórh'Q y pede- 
tiúQ de cñ lcu lof m eienhtV es y operacion es J*» B u n cc, expli
cados en tuda su  extensión por EX Emilio R odero  de la 
Galle, lia publicado la segundo, que contiene lo n á s  ú til y 
nuevo en cam bios, fondos públicos, m aterias  de oro y p la ta  
nacionales y ex tran jeros y arb itra jes. E l sa tisfac to rio  t \ i t  , 
q u t esta  obra lia m erecido del publico  lia v ín ic o  ¿ to n -  
tlm iarlo  la R eal orden expedida en 10 de O ctubre do le 8 3 
dic tada en v ista  dei b rillan te  y au torizado  m íorm e em i
tidlo acerca de erie libro por h  Beal A cad em o  de C iencias 
exactas, físicas y n a tu ra lis , en coya v irtu d  se h an .adqui
rido por el Estado 80 ejem plares con destino á las Biblio
tecas públicas y dem ás establecim ientos iL  in strucción .

A lentado el tír, R odero con tan  lisonjeros an tecedentes, 1 
se h a  decidido á publicar esta  segunda*edición, cuya a m 
plitud  responde ai deseo ele que su obra s irva  de consu lta  
en los escritorios de com ercio y banca y sea adem ás de 
ú til enseñanza p a ra  los jóvenes que aspiren ' á  em p lear’ 
provechosam ente esta  clase de traba jo s en casos p a r tic u 
la res y Sociedades ó á p resen tarse  á oposición á los des
tinos que el Banco d e  E spaña -pro\ ee p o r este medio.

E n tre  las reform as in troducidas por su  a u to r  en este 
nuevo libro m erecen especial m ención las hechas en los 
cam bios y costum bres com erciales de países ex tran jero s, i 
cuyos datos ha  obtenido d irec tam en te  de la s  au to ridades 
m ás com petentes en la  m ateria .

E n  sum a, es de esperar que el S r. Rodero, que h a  sa 
bido llenar cum plidam ente u n  vacío  no tab le en los es tu 
dios m ercantiles de España, vea recom pensados sus d e s - . 
velos con el aprecio y consideración de la  opinión pública, 
cuyo fallo le ha  de ser ta n  favorab le p a ra  la  segunda edi
ción de su  obra com o lo fué p a ra  la  p rim era .

Se halla  de v en ta  en las principales lib re ría s  de M a
drid y en la  casa del au to r, calle de S an  R oque, núm . 8, 
te rcero  derecha, al precio de 12 pesetas, y 13 en p ro v in 
cias, f ran ca  de porte.

Se ha repartido  la  e n tre g a  correspondien te á los m eses 
de S etiem bre y  O ctubre del tom o LX IÍI de la R evista  de 
Legislación y  Jurisprudencia , fundada por D. José R éus y 
G arcía, y  que hoy dirige su  h ijo  el ilu s trado  esc rito r Don 
Em ilio R éus y üaham onde . Contiene esta  en trega im p o r
ta n te s  a rtícu lo s  doctrinales de los Sres. Miguel Ib a rg u en , 
T orres M uñoz, P osada y  Biesca, M artínez González,■E scu- 
d er, Sánchez R om án  y Moya.

’*"■ Se fea puesto á la v en ia  el A lm anaque de ¡a B isa  p ara  
4884, c u y a  publicación h a  en trad o  en el décim onoveno 
año de su  existencia, y  contiene am enos é in te resa n tes  
a rtícu lo s  y poesías de no tables escrito res y  poetas con 
tem poráneos. S e ha lla  de v en ta  en las p rincipales lib re ría s .

ÍNDICES
•BE LA.3 L 2 3 E S , .HEMBáS DECRETOS, REALES ÓR D EXES, CIRCULARES, 
REfitA M ER TO S, INSTRUCCIONES Y BECRETOs SENTENCIAS BEL. CON

SEJO DE ESTADO QUE S S  HAN PUBLICADO EN EL PR ESENTE MES.

En 1.°—Reales órdanes resolviendo los expedientes in s tru i
dos á instancia de los Ayuntam ientos de Segura de la 
Sierra, Picofranqueado, Sauquillo de Paredes! Gampro- 
dón, Santa María de las Hoyas, Alesun, Calahorra,
Juan de tes Abadesas, San Pedro de RivM y B&dalona 
sobre rebaja de consumos; sus fechas 26 y 27 de Agos
to.— R ám , 305.

Otra autorizando á B. Santiago de Mesa para construir un I 
canal de riego m  la vega izquierda del río J&r&ma; su  ¡ 
fecha 18 de Octubre.—ídem. i

Otra disponiendo que se suspenda 3a celebración de subas- ¡ 
tas de carreteras anunciadas para fechas pos te rieres i 
al l . # de Noviembre; su fecha 3o de Octobre.—Idem. | 

E n  2.—Otras resolviendo los expedientes instruidos á  instan- ! 
cia de los Ayuntamientos de Villaveiayo y Gracia en so 1 
licitud de rebaja en su cupo de consumos; sus fechas 
27 y 31 de Agosto.—Núm, 306.

Otra desestimando la instancia del Ayuntaniiehto de Val- ! 
carlos sobre habilitación de la Aduana de 3a localidad j 
para im portar artículos coloniales; su fecha 28 de Se
tiembre.—ídem.

Relación de los ascensos reglam enta!i. s y recompensas 
otorgadas por el Ministerio de la  Guerra en Octubre ú l
timo; su fecha 31 del mismo.—Idem.

Suscrición is ación al de socorros para .'Coba y .Filipinas 
(continuación),—Idem.

E n 3.—Real orden modificando las reglas i . \  2 /  y 3.* de la 
de 17 de Febrero último para la tram itación da los ex
pedientes sobre provisión de Registros de lu propiedad; 
su techa 25 de Octubre.—]\%m. 807. ■

Otra disponiendo que la prim era temporada de los, baños i 
de Marmolejo sea de 1.* de Abril á 4 A de Junio,,;y la  se
gu id a  de 15 de Setiembre á 30 de Noviembre;- m  focha : 
4f6 de Octubre.—Idem. • .... • ' I

Decreto sentencia absolviendo é la Administración de las ! 
demandas interpuestas é nombre de la Sociedad Iharm  ! 
hermanos y compañía y de D. Mariano Vázquez sobre la í 
concesión que fué otorgada á D. Gustavo de Glspcrt para | 
construir un acueducto; su techa Í6 de Agosto.— Idem. ' 

En 4 —Real decreto reorganizando el cuerpo de A dm inistra- ; 
ción civil destinado á los Gcbieimos de provincias; su fe* ■ 
cha 8 del actual.—tfúm . 808. • ■

Real orden disponiendrqque el Director general de Obras 
públicas se encargue Ínterin amerite del despecho de tes 
¿suatos del InsltiiVíO Gregrúííco y Eet&dísiíco; mi fecha 2 
del flotea!.—Idem,- •

Otra disponiendo que D. Santos Mt»ría Robledo m  encar
gue interinam ente de te Dirección general de Instrac- 

1 eíóa pública; su fecha'% del actual.—liom.
En 5.—Reales decretos nombrando Gobernador civil de Alava 

á D, NarcíEO K>Ló; de Ambárete % D. .AngelGonzéjesrco 
Alicante & D. ilrsBán’ Serreno; de Alaicría s  D, Rrri 
Morales; d© ks'1% C- í l  A;;lcnio Jiménez; de Rrivv*--; j

D, Vicente Ras; de Balearas á D. Fadarico Loygoñri; de 
Cdceres á D.-Demetrio Betegón; de Cádiz á D. F r a n j e o  
del Castillo;'dé'Canarias á D. José Pérez de Rosas; úc 

* Ciudad Real á D. Diego Arias de M iranda; de la Cord> 
ña á D. Enrique Sers; de Cuenca á D. Saturnino Suá- 
:c€z; de Gerona á D. Antonio La Sierra; de Granada á 
D. nafael Fernández; de Guipúzcoa á D. Carlos de Es
pinosa de los 'Monteros; de Jaén á D. Pedro Ibacarte; de 
León á D. José Moreno; de Lérida á D. Lorenzo Monea
da; de Logroño á D. Francisco de Paula Banquells; de 
Lugo ¿ D. Luís Moreno; de Málaga á D. Juan Peralta; 
de N avarra á D. Martín R uarte Mendícoa; de Orense á  
D. Juan Martí; de P rie n d a  á D. José Gabriel Baleásar; 
de Pontevedra á D. Luis Pavero; de Salamanca á Don 
Juan Bautista Avila; de Santander á D. Fernando Bo- 
viiie; de Soria á D. Francisco de Fraila Altolaguirre; de 
Tarragona á D. Félix Raudo; de Teruel á D. José de 
Ileredia; de Valencia á D. Emilio Gutiérrez; de Va 11a- 
doiid á D, Eduardo de la Lom a; de Vizcaya á Don 
Eduardo Estrada; de Zamora á D. Luis Enrique Muñoz, 
y de Zaragoza á D. José Becerra Armesto; su fecha 3 
del actual.—Ném. 309.

Otros admitiendo ia dimisión presentada por D. Joaquín 
Baeza,'Gobernador civil de Alicante; D. A rturo de Ma
drid, Gobernador de Avila; D. José Lois, de Baleares; 
IX Gregorio Za.balza, de Barcelona; D. Juan Rodríguez, 
de Cáceree; D. Tomas Laso, de Canarias; D. José Alva
res de Sotomayor, de Ciudad Real; D. Guillermo Laá, de 
la  Coruña; D. Ricardo Ayuso, de Gerona; D. José Pastor, 
de G ranada; D. Constantino Armaste, de Guipúzcoa; 
D. Enrique de Mesa, de Jaén; D. Bartolomé Polo, de 
León; D. Domingo García, de Lérida; D. T*deo Salva
dor, de Logroño; D. José Rodríguez, de Navarra; Don 
Ju lián  Mores, de Orense; D. Antonio Martín Quintana* 
de Falencia; D. Eduardo Matos, de Pontevedra; D. Pe- 
layo González de los Ríos, de Salam anca; D. Juan B au 
tista Somogy, de Santander; D. José López de Castille, 
de Soria; D. Ramón Laroca, de Tarragona; D. Victorino 
Fabra, de Teruel; D. José Escrig, de Valencia; D. Ma
nuel Somoza, do Valladolid; D. Antonio Pirala, de Viz
caya/y  D. Pedro Agustín Herrero, de Zaragoza; su fe~ 
cha 3 dei aetuai.—Idem.

En. 8 ,—Otros admitiendo l a ‘dimisión presentada por D. A n
drés Gázquez, Gobernador de la provincia de Burgo¿; 
D. Eduardo González, de la de Castellón; D. Santiago 
Herraiz, de la de Guadalajara; D. Teodoro Baró, de la de 
Sevilla, y D. Manuel Falco D’Adda, Embajador E x trao r
dinario cerca del Presidente de la República francesa; 
su fecha o del actual.—Ntten. 310.

Otros nombrando Gobernador de la provincia de Burgos A 
D. Luis Antúnez; de la dé Córdoba á D. Francisco López 
Domínguez;, de Castellón á D. R afari Martos; de G ua- 
daiajara á D. Juan Crisóstomo Gómez, y de Sevilla á 
D. Mígual de la Guardia; su fecha 5 del'actual.—Idem. 

Otros disponiendo que D. Jenaro Quesada cese ©n el cargo 
de General en Jefe del Ejército ciel Norte; D. José Loma 
en igual cargo de las Provincias Vascongadas; D. Remi 
gio Moitó en clase de Capitán general de Burgos; Don 
Joaquín Rodríguez Espinosa eñ él dé las islas Baleares; 
Br Valeriano Woyler en el de las islas Canarias; D. Ma
riano Socías del Fangar, D. Eulogio González Iscar y 
D. Pedro Ruiz Dana en el de Vocales de la Jun ta supe
rior consultiva de Guerra; D. Enrique Enríquez en el de 
Consejero del Supremo de Guerra y Marina, y D. Gabriel 
Baldrich en el de Director general de Sanidad m ili- 

. la r.—Idem.
■•Otres nombrando G tnerai en Jefe del Ejército del Norte 

á D. José Gutiérrez de la Concha; Capitán general de 
Burgos A D. José Loma; de las Provincias Vascongadas 
á D. Juan Villegas; de las islas Baleares á D. Valeriano 
XVeyler; de las islas Canarias á D. Joaquín Rodríguez 
Espinosa; Director general de Infantería á D. Tomás 
García Cervino; idem dé la  Guardia civil á D. Agustín 
da Burgos; idem do Administración y Sanidad m ilita r 
á  D. Mariano Se cías del Fangar; iáem de la Caja y re 
clu ta de los Ejércitos para U ltram ar á D. Juan Acoata; 
Presidente de la sección 4 / de la Jun ta superior con
sultiva dé Guerra á D. Tomás O’Ryan; idem de la sec
ción 2 /  á  D. Eduardo Fernández de San Román; idern 
de la tercera á D. José de la Gándara; Consejero del 
Supremo de Guerra y Marina á D. Rafael Prim o de R i
vera; Vicepresidente de la Jun ta superior facultativa 
del cuerpo de Artillería á D. Felipe de Al ver ico, y p ro 
moviendo al empleo de Mariscal de Campo á D. Federico 

• Val-era; su"fecha 5 del' aetual.^2dcmv ■
Otros nombrando Comandante general Subinspector del 

distrito de Granada á D. Ramón Juárez, y del de Gali
cia á D. Luis González Moro; su fecha 5 del actual.—
Idem.. ' \ ....  . ..
Otro disponiendo que D. Carlos Morán pase ¿ la  sección 
de reserva del Estado Mayor general del Ejército; su 
techa 5 del actual.—Idem. x <;:’

Circular disponiendo que ios nombrám ientds hechos por 
©1 Ministerio de ia Guerra en y irtqd de los decretos de 
29 de Octubre último no surtan  sus efectos hasta el á.* 
de Diciembre próximo; su fecha 5 del actual.—Idem. 

O tm  reformando el reglamento de revistas cq lo rela tiva 
á abono de sueldo de Generales, Jefes y Oficiales encau- 
^ d e s ,  su fecha 5 del actual.—Idem.

B?al oitíen disponiendo que la  gala para los Jefes y  Oñ- 
ateg <áel arm a de infantería quede reducida al pompón 

^ piumero; su fecha i . # del actual.^-Ideíh.
Otea nombrando Registrador de la propiedad de Huelva á  

B. Joyiíio Ueiédá; su fecha 2 del áétúál.—Idem. 
Suscrición de socorros para Cuba y Filipinas (ooutinua- 

ción).—Idem. ■' ■ ú.. ( •
Uh 7,—Real decreto declarando 2hal jp.úscitádá una * competen

cia entre la  Audiencia d£ lo crimiiiál de Figúeras y el 
Goberaaacr de Gerona; su fecha 31 de Octubre.—N é- 
rm ro  3 l i .  ,

En 8.—Oteos adm iüebdb h  dimisión presentada por D. Augus
to Amblard, Corisejerb de Estado, y disponiendo que 
el Consejero D. Cááuido Martínez pase á la Sección de 
lo Contencioso; su fechá 7 del actual.—Núm. 312.

Otro nombrando Consejero de Estedo á D. José Montero 
R íosúsu fecha 7 de! actual.—Idem.

Otros nombrando Consejero de Estado y Presidente de la  
Sección de Guerea y Marina á D /R a fa e l Rodríguez 

; Arlas: $u fecha 7 dei a r tu á l .^ Id m .
L tro indultando á José Ruiz Aniano de la  pena que le. fué- 

Impuesta per si delito de contrabando'; su .fseha 6 del 
actúa?.—'Idem.

ü tío decl arando* ceaantéáD . Francisco Luis de Retes, P re- 
sidente áe.. ia,Comisión general de Hacienda ’ de España 
m  qí extranjero; su fecha 7 a*4 actual.—Hmv.

Oíuó zioifAjíkn iü Presidente doña Comisión general de H a
cienda de E-'p.iñá en ei extranjero C&stor IM ñez; 
si: feeh: 7 fe l nctu-r.U—Idem* ’ -



Gaceta de Madrid=Núm. 334. 30 Noviembre de 1883. 663
Real orden disponiendo que se abra en el Negociado de ? 

Agricultura del Ministerio de Fomento un registro ma* | 
trícula de los caballos de pura sangre que existen 6n 
España; su fecha ? del actual.—Idem. * I

Otra nombrando la Comisión que ha de organizar el re
gistro matricula deque trata la anterior disposición; ¡ 
su fecha 7 del actual.—Idem. |

Resoluciones dictadas por el Ministerio de Gracia y Jusii- I 
cía respecto á títulos del Reino; su fecha 5 del actual.— I 
Idem.

Suserición nacional do socorros para Cuba y Puerto Ruó * 
(continuación).—Idem• I

En 9.—Reales decretos promoviendo á D. Gabriel de Torres al 
empleo de Teniente Coronel; á O. Juan de ■ Anupudia y  
Agustín Ruiz de Alcalá al de Mariscal de Campo; y a 
B. Miguel Valcarce, D. Vicente Serrano, D. Felipe Men- 
dicuti y D. Gregorio Valencia al de Brigadieres; su fe
cha 8 del actual.— Núm. 313.

Otros nombrando Secretario de la Dirección general de la 
Caja y recluta de los Ejércitos para Ultramar á Don 
Miguel Rodríguez, y encargando de )a Cí)m&ndanüia ge
neral, Subinspccción del cuerpo de Ingenieros en Extre
madura, á D. José Rivadulla; su-fecha 8 del-actual.— 
Idem.

Real orden nombrando el Tribunal de los ejercicios de 
oposición al Registro de la propiedad de San Cristóbal, 
en el territorio de la Audiencia de la Habana; su fecha 
81 de Octubre.—Idem.

En 10.-—Tratado de navegación entre España y Alemania, fe * 
ehado en Berlín en -1$ de Julio de 1883.—N tm . d íi .

Reales decretos nombrando Magistrado de la Audiencia da 
Burgos á D. Pedro Sáenz de Russío; Magistrado de la 
de Zaragoza á D. Ramón Octavio de Toledo; Presidente 
de ia de lo criminal de Ciudad Rodrigo 4 D, Victorino 
Luna; Magistrado da la territorial de Ciceros á D. An
tonio Pinazo, y para igual plaza de la de lo crim inal de 
Plasencia á D. Manuel Mínguez; su fecha 8 del actual.— 
Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de lo erimi» 
nal de Ciudad Real ¿ D. Anastasio de Mendoza; su fecha
8 del actual.—Idem.

Otros indultando ¿ Daniel ÁntoKn Tadeo, Juan Monten 
y Mariano Sánchez de las penas que les fueron impues
tas por las Audiencias de Valladolid, Madrid y Zaragoza; 
su fecha 8 del actual.—Idem.

Úítq indultando á Doña Carmen Rolán de 2a pona que le fué 
impuesta por la Audiencia de la Habana; su fecha 27 de 
Octubre.—Idem.

Otro jubilando 6 D. Caries de Rojas, Presidente del Tri
bunal de Cuentas de la isla de Cuba; su fecha 9 del ac» 
tua l.— Idem.

Otros nombrando Presidente del Tribunal de Cuentas de 
i& isla de Cub&á D. Dionisio de las lleras, y dsl de Jas 
Islas Filipinas á 11 Leonardo Castelló; su Aecha 9 del | 
actúa l.<—Idem.

1L Otro autorizando al Ministro de Fomento para que proce
da al gasto á que asciende la construcción de una Es
cuela de industrias artísticas en San Juan de les R yes 
de Toledo; su fecha 9 del actual—Idem.

Otros relevando del cargo de Comisario de Agricultura, 
Industria y Comercio de Ja provincia de Albacete á Don 
Fernando Fernández Escobar, y admitiendo la dimisión 
presentada por D. Cristóbal Acufut.de igual cargo en la 
de Jaén; su fecha 9 del actual.—Ideífó.- 

ütros nombrando Comisario de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia de Albacete é D. César Marti- 
nez Díaz, y de la de Jaén á D. Juan.José Blanco; su fecha
9 del actual—Idem.

Otro disponiendo que D. Joaquín Sánchez Gómez cese en 
el cargo de Inspector Jefe da primera clase de ferroca
rriles; su fecha 9 del actual.—Idem.

Otros nombrando Inspector general de segunda rase del 
cuerpo nacional de Ingenieros de Minas á D. Fernando 
Bernáldes, ¿ inspector Jefe de primera ciase de f^rroea- 
rríles á D. Rafael Montero; su fecha 9 (M actual.—Idem, 

Real orden otorgando á D. Ezequiei de Agairre la conce
sión de un ferrocarril entre Bilbao y L s Arenas; su fe
cha 30 de Octubre.—Me?».

Decreto sentencia absolviendo é  1.& Administración.de la 
demanda interpuesta á nombre de D. José Bona sobre 
aprovechamiento de aguas; siv fecha ié  de Junio.-—Idem. 

Otro absolviendo ó Ja Administraslóa de la interpuesta á 
nombre de D, Miguel Viera sobre expedición de un cer
tificado de finiquito de cuentas; su Lcha 14 de Junio.—- 
Idem.

Otro declarando desierta la apelación interpuesta por La - 
rrinaga y compañía sobre revocación de la sentencia 

dictada por el Consejo de Administración de las Islas 
Filipinas que desestimó la protesta de los aspirantes 
respecto al tipo de adjudicación de un servicio; su fecha 
14 de Junio.—Idem.

Suserición nacional de Socorros para Cuba y Filipinas 
(continuación).—Idem.

En 11.—Reales órdenes disponiendo que sean baja definitiva 
en el Ejército los Alféreces D. Prudencio Herrero y Don 
Francisco Comasj’lusfechas 9 y 10 delaetnal—Núm. 315. 

Real orden fijando las reglas 4 que ha de so meterse la emi
gración á las Repúblicas americanas y al Imperio del 
Br&siltsu fecha 10 del actutó^r-J^í».

O tra determinando los requisitos que han de 1 leñar los es - 
pañoles que quieran embarcarse con rumbo á las pro
vincias dé Ultramar; su fecha4$deL^u&i.~-Jdem.

Decreto sentencia declarando procedente la demanda pre
sentada á nombre deiCabiloo Catedral d$ Cuenca, rela
tiva á la cancelación y  amortización en dos láminas de 
la Deuda; su fecha 14 de Junio,—Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la interpuesta á j 
nómbre de D. Eugenio Hueso sobre abono dé varias can
tidades que decía adeudarle el Ayuntamiento de San 
Salvador de Cantamugo; su fecha 14 de Junio.—-Idem.

En 42.—Circular fijando el criterio y propósito del Gobierno 
respecto á los asuntos encomendados á los Delegados de 
Hacienda; su fecha 13 d elactu a l—Ném. 316.

Suserición nacional de socorros para Cuba y Filipinas 
(continuación).—Idem.

En 13.—Reales decretos nombrando Presidente de la Audien
cia de Granada á D. Antonio León Romero; de la de 
Burgos á D. Miguel de G&stells; Presidentes de Sala de 
las de Cáceres y Palma á D. Cipriano Qaadros y Don 
Faustino Díaz de Veiascq; Presidente de la de Vallado - 
hd ¿ D. José Rodríguez; Presidente de Sala de las dé Al
bacete y Burgos á D. Angel Morales y D. José de Cá- 
ceres; Fiscales de las de Burgos y  Gerona á D. Salvador 
Viada y D. Eugenio Salgado; Magistrado de la de 
Pontevedra á D. José Antonio Parga; dé la de Zaragoza 

' á  D. JoaquínAstray;-?d* to  d*-6re«se á-D; Manuel Fer
nández;, para igual plaza de la misma á D. Ricardo En- 
riquez; Magistrado de la .d e Pontevedra 4 D. Ramón

Pórtela; de la de Almería á D. Manuel Yaquero, y de Ja
de Lorca á D. Pascual Ibáñes; su fecha 12 del actual — 
Número 317.

Otros jubilando á D. Facundo Diez, Magistrado de la Au
diencia de Zaragoza, y 4 D. Cirilo García, Abogado fiscal 
cesante del Tribunal Supremo; su fecha 1% del ac tu a l— 
Idem.

Otros disponiendo que D. José de Guadalfajara cese en el 
cargo de Segundo Jefe del cuerpo de Guardias Alabarde
ros; D. Zacarías González en el de Segundo Oab j de ia 
Capitanía general de Castilla la Nueva; D. Pablo Bayle 
en el de ja de Andalucía; D. Luis Fernández ea igual 
c&ígo de Castilla la \ie ja ; D. Oarlo3 Suéneos, D. E ju a r-  
do Suárcz, D. Carlos Nicoiáu, D. Joaquín Visoria y Don 
Teodoro Alemán, en igual cargo de "Galicia, Granada, 
Provincias Vascongadas, Burgos y Canarias; D. Carlos 
Navarro en el de Fiscal m ilitar del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina; D. Victoriano López Pinto en el de 
Gobern&dji^milit&r de Gerona; D. José Salcedo en igual 
cargo de la isla de Menorca; D. Luis Fajardo en igual 
cargo de Murcia, y D. Juan del Río en ei de Consejero 
del Supremo de Guerra y Marina; su fecha 12 del a c 
tu a l— Idem.

Otros nombrando Segundo Jefe del cuerpo de Guardias 
Alabarderos á D. Zacarías González; Consejero del Su
premo de Guerra y Marina á D. José García; Fiscal m i- 
litar del nrsm o & D. Juan Montero; Presidente de la 
Junta especie! da Infantcríaen la sección 1.a d i Ja Junta 
superior consultiva ds Guerra á D. JoséLssso; Presiden- 
te de la Junta especial de Oabdlería en la misma sec
ción á D. Federico da Soria Santa Cruz; Segundo Cabo 
da la Capitanía general de Aragón 4 D. Eduardo Suérez; 
para iguales cargos da las de Castilla la Nueva, Anda
lucía., Granada, Castilla la Vieja, Galicia, Provincias 
vascongadas, Burgos é islas Canarias á D. Pedro Zea, 
Tj. Pedro S a r to rio , D. Pablo Bayl#, D. Carlos Navarro, 
D. Juan Amplíala, D. José Morales, D. Agustín Araos y 
O. Garios Rodríguez; Gobernador mi ita r de Gerona á 
D. Garios Nicoláu; de Murcia é D. Sabas Marín; de Me
norca ó D. Luis Fajardo; Comandante general del Ejer
cito de Castilla la Nueva á D. Fructuoso de Miguel; de 
Santander á D. Oírlos Suárez; O ̂ mandante general de la 
cuarta división del Ejército del Norte 4 D. Agustín Ruiz 
de Alcalá; Comandante general de Ja tercera división del 
mismo á D. Joaquín Vitorio, y Jefe de brigada de Sancti 
Spiritus, en el Ejército de la isla de Cuba, á D. Escario 
Molina; su fecha. &-"del actual.—Idem.

Otros autorizando al Director general de Administración 
m ilitar para que disponga que ia Intendencia de Grana
da contrate sin subasta el abastecimiento de primeras 
materias para las factorías de subsistencias, y proceda á 
construir 80 camas de iss Mamadas triclinio m ilitar; su 

■fecha 42 del ac tu a l—Id m .
Circular^ aprobando las adjuntas instrucciones para el 

cumplimiento del decreto sobre reorganización de la 
Junta superior consultiva de Guerra; su fecha 5 del ac- 

 ̂ tua!.—Idem.
Otra creando u ra  Comisión liquidadora del disuelto ba ta

llón de Escribientes y Ordenanzas y fijando la situ&ción 
de éstos; su fecha 9 del actual.—Idem 

Regles decretos promoviendo al empleo de Contraalm irante 
áD . Eduardo Butler, y al de Capitán de navio de prime
ra  ola,se de la Armada á D. Evaristo Casariego; su fecha 

del actual.--Idem.
Otro autorizáiido al Ministro de Marina para que adquiera 

en lag la terra  una máquina de tracción sin caldera; su 
\fechad2 del n.Gimh—Idem. '

Otro relevando del cargo de Subinspector dal cuerpo de 
S m im d  de ia Armada á D. Juan AcosU; su fecha 42 del 
set m i —Idem.

Otro nombrando Oficial segundo del Ministerio do Marina 
á i l  Luis .Alvarez; su facha i  t  deí ac tu ai.—Idem.

Pt-e&i orden encargando nuevamente cíel Institu to  Geográ
fico y Estadístico 4 D. Carlos IbárRz; su fecha 40 del 

-■ actual.—Idem.-
D ^reto  se.ttt'8fiCiá3tbsolviendo i  Ja Administración del Es- 

Uido de ía demanda presentada por Doña Luisa Rodrí
guez sobre pensión d¿i Montepío; su fecha 44 de Junio.— 
Idem.

Otro absolviendo ¿ la Administración de la interpuesta á 
. ..^hombre'de. la Sociedad del Timbre sobre m ultas á los 

imponentes de la Caja de Ahorros de Burgos; su fecha 14 
■ ds Ju n io —Idem.

En 44—Relación oíiei&l de lo m&nifiestado por el Presidente 
de j a  Uepúblíca francesa Mr. Grevy en Ja visita hecha 
por éste á S. M. el Rey el día 30 ae Setiembre del año 
actual.—Núm. 318.

Real decreto nombrando Embajador Extraordinario y P le
nipotenciario cerca del Presidente de la República fra n 
cesa á D. Francisco Serrano; su fecha 42 del actual.— 

.■ Idem. . . .
Oíros indultando á José Cervantes y Romualdo Pascual 

Cantó de la pena á que fueron condenados por las A u
diencias de Granada y Madrid; su Leba 12 del actual.— 
Idem.

lieai orden autorizando la ejecución de i&s obras de defensa 
cor»ira las avenidas del Ebro, solicitada por el A yuata- 

..-miento de Pina;-su fecha 28 de Octubre.—Idem.
Otra autorizando á D. Diego Miller para.la construcción de 

un tinglado en el puerto de Las Palmas; su fecha 30 de 
Octubre.—Idem.

Otra aprobando ia trasferencla de la concesión de un mue
lle embarcadero en la playa de Benicarió, hecha por Don 

;■ Daniel Balacmrt, á favor de la Comp&ñí* del puerto del 
mismo nombre; su fecha 30 de Octubre.—Idtm .

Otra dejando sin efecto el acuerdo de la Jun ta sindical del 
Colegio de Agentes de Cambios y de Bolsas que prohibió 
á D. Román Laá Ja entrada en ei local de la Bolsa de 

rMadrid; su fecha 12 del actual.—Id#?».
Decreto sentencia absolviendo á la Administración de la 

demanda interpuesta 4 nombre del Ayuntamiento de 
Oieza sobre caducidad de una carga de justicia; su fe- 

• cha 20 de Junio.—Idem.
Suserición nacional de socorros para Cuba y F ilipinas 

(continuación).—J im .
En 18.—Real decreto nombrando Teniente fiscal cuarto del 

Consejo de Estado á D. Bernardino Dí&2 ; su fecha 10 
del actual.—Núm. 319.

Otro fijando las bases para el establecimiento de estación 
ñcs telegráficas en los Ayuntamientos donde hoy no 
existan; su fecha 14 del actual.—Idem.

Real orden pidiendo datos á los Capitanes generales de 
los Departamentos m arítim os p&ra conocer el estado 
presente del material flotante; su fecha 30 del sctual.— 
Idem.

CHras nombrando para desempeñar cargos en el cuerpo de 
chapleados de Establecimientos penales,á D. Andrés*Fer- 
n&ndez, D. José Joaquín Mont-alhác, D. Eusebio de Ni

colás, D. Manrisic Alaré, B.Rómuto Aadeááe, D, Y íelf^  
nano de Párame y D. ftogino Cruz; sa fecha 10 dsS 
actual—Idem,

Ordenes de ia Dirección general haciendo uombraudenlfeg? 
con destino á dicho cuerpo de penales; su fecha 4 cLJt 

actual.—Idem.
En 46.— Heal decreto admitiendo á D. Francisco de P&&M 

BanquelJs Ja dimisióa del cargo d8 Gobernador e i && 
Ja provincia de Logroño; su fecha lo  del actual— 
mero 320.

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de JLr- 
groño á D. Alfredo Vega; su fecha 4o del actual.—

Oirá ’niuitando á Gorgonio Gaied de la pena á qut 
condenado por la Audiencia de Zaragoza; su fechs'^S- 
del actual.—Idem.

Otro declarando cesante á D. Sergio Suám , Jefe de M m '1-  
nistración de la Dirección general de Contribucio»íi?í 
su fecha 44 del actual.—Idem.

Otro nombrando Jefe de Administración de cuarta 
de la Dirección general de Contribuciones á D. X ie te r  
Peiro; su fecha 44 del actual.—Ida?».

Decreto sentencia absolviendo á la Administración de íu  
demanda deducida á nombre de la Sociedad mi 
ta Ana, relativa al expedienta minero denominado S&& 
Martin Cuarto; su fecha 20 de Junio.—Idem.

Ea 47.—Real decreto aprobando el proyecto de ensanche de áü 
ciudad da la Cor uña, iLrmado por D. Francisco 
su fecha 46 del actual.—Núm. 321.

Otro admitiendo la dimisión presentad* pér D. Alvaro oLN 
Vocal de Ja tíeccióa estadística de ia Junta coasn^L ^ 
del Instituto Geográfico; *u fecha 46 del actual

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Industrie y  
Comer ño de ia provincia de Toledo á D. Enrique 
vio Maroto; eu fecha 46 del actual—Idem.

Otro reorganizando el Consejo «uparior cí» A gricu lr^ v  
Industria y Comercio; su fecha 16 dd actual—Idm*

Otro estableciendo ejercicios prácticos agregados & ittg 
asignaturas de las Secciones de Ciencias y Letras ñz io r  
Institutos da segunda enseñanza; su lacha 46 d«s w ~  
tuai.—Idem.

Real orden fijando la edad para el ingreso sn las 
mías esp ci&les dependientes de !a Dirección de lustr&v- 
ción militar; su fecha 42 del actual.—Idem.

Suserición nacional d© socorros para Cuba y TTñu&sm1 
(continuación).—Idem.

En 18.—Real decreto disponiendo que las Cortes se reTO&e
día 15 del próximo Diciembre; su fecha 17 del actisal—  
Número 322.

Decreto sentencia desestimando los recursos de aclarad '»* 
y revisión interpuestos á nombre de la Administn^ñi^r 
del Estado sobre multa impuesta á D. Manuel Ler& 
faltas en el uso dei sello deí Estado; su fecha 5 de -V -  
lio.— Idem. " "

Otro absolviendo á 2& Administración de !a demaiíd^ ; . 
terpuesta por los regantes y demás ihtares&dcf> d® B  
rriana sobre autorización al Ayuntamiento de 
para reparar las aguas del río Mijares; su fecha 5 a* J -*— 
lio.— Idtm.

Otro absolviendo 4 ia Administración de la interpis^oVi- £■ 
nombre de D. Evaristo Montalvo sobre d em o lid a  os
una casa; ¿u fecha 5 de Julio.—Idem.

Suserición nacional de socorros para Cuba y 
(continuación).—Idem.

En 49.—Real decreto indultando á Angel Galiana de la pe»? - *4 
que toé condenado por Ja Audiencia de Madrid; su J 
45 deí actual—Nú?». 323.

Real orden disponiendo que se provean 82 niazag del 
po de Establecimientos penales y 249 d© subalterars 
mismo ramo; su fecha í 7 del actual.— Idem.

Programas para cumplimentar lo dispuesto en la *—•
den anterior; su fecha 47 del actual—Idem.

En 20.—Reales decretos disponiendo que ceseFi ea t w  **
D. Mariano Lhcy, D. Argel Rodríguez de QuijanO:, ^ 
Francisco Gamarra y D. Joaquín Rodríguez, Vcrsl m  
la Junta superior consultiva de Guerra; D. Tomó» 
lly, Jefe de la brigada ¿e caballería del Ejército 
lencia; D. Salvador Calvet, Gobernador militar ót GL;N 
púzcoa; D. Enrique Martí, Jefa de la primera bnga¡#& &V 
ia tercera división del Ejército del Norte* D. J u lífe  A >  
bertos, Jefe de ia <íel Ejército de Aragón; O. JoeÉ m  
Llano, del de Cataluña; í). Rosendo Moiño, del 
gón; D. Manuel Tr&vesi, Gobernador de Logroño;.Efc ten.--- 
brosio Fernández, de ia plaza de Jaca; D. Basilio 
tin, Jefe de la segunda brigada de caballería del 
del Norte, y D. Manuel de Soria, Gobernador 
Almería; su fecha 19 del actual.—Núm. 3U .

Otros disponiendo que cesen en sus respectivos f&rg®c? 
litares D. Joaquín Rute-de Porras, D. AntonioMoiXñ^Vmr 
Manuel de Castro, D, Hipólito Llórente, D. Ignacte ÍM*-*- 
cón, D. Luis Losada, D. José Coello, D. Manuel y B . 
Contreras, D. Francisco Monleón, D. José Sanchisr, X^ ;r 
Federico García, D. Pascual Sanz, D. Miguel R eV ia^  
D. Rafael Correa, D. Antonio Antón, D. Aureliano ■■ 
han, D. José Aguliá, D. Pascual de la Calle, D. h&mmúr 
Calvet, D. Antonio Ciríza, D. Eugenio Jimón©s,. IN 
Villacampa y D. Mariano de la Iglesia; m  
actual.—Idem.

Otro nombrando Presidente de la Junta isuperiar scsasR'G*-- 
tiva de Guerra á B. Jenaro de Quesadá; su fecha i f  c-$¿r 
actual.—Idem.

Otro dejando sin efecto el nombramiento de ComsB&iíti? 
general de la primera división del Ejército de Cea®£¡3* 
la Nueva hecho a favor de D. Fructuoso ae Migutl:- s.á- 
fecha 49 del actual.—Idem.

Otro disponiendo que D. Luis Piserra pase i  la P tccife  tí«»* 
reserva del Estado Mayor del Ejército; sm fecha e x i  
actual.—Idem. i

Otros nombrando para desempeñar diferentes cargos 
tares á D. Manuel Tr&vesi, D. Salvador Calve! , Ht 
fael Correa, D. Miguel Revíha, D. Gregorio D&'sx
Rosendo Moiño, DI Pascual de la Calle, D. Federico €*«?■* 
cía, D. Manuel Águílar, D. Vicente Rojo, D.
Valencia, D. Francisco de Borbón, D. Felipe M©séte5%  
D. Manuel de Castro, D. Antonio Z im a, B. BasHie*J^^ 
gustin, D. Pedro Pin, D. César del Villar, D* Rafael Z é ^  
pez Domínguez, D. Joaquín Marín, D. José Paulm? V m r  
Ambrosio Fernández, D. Fernando Díaz, D> E s r if s ^  
Martí, D. Julián Albertos, D. Agustín Calvet, D¿ P am liM  
Sanz, D. Ignacio Chacón, D. Miguel Valcarce^ Jk &&PP-- 
nio Antón, D. Vicente Serrano, D. José Vilíacar&p®**X^3r 
Luis Losada, D. José Agulié, D. Manuel Contrerm XK&  
Evaristo García, D. Indalecio López, D. Manuel de 
D. Bernardo Alemañy, D. Narciso de Fuentes, D. F tw~~  
cisco Monleón y D. José Sánehiz: su fecha 4& jm>~ 
tual.—Idem.

Otros nombrando Presidente y Vocales do ía Junta 
de Beneficencia en la sección 3.* de le  superior 
tiva de Guerra ¿ D. Frac casco Alvares i  * Q uevefe
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Antonio Ferrer y D. Ignacio Vives; su fecha 19 del ac
tual.—Idm .

Otros nombrando Secretario de la Dirección gereral de 
Sanidad militar á D. Francisco Pahisa, y Director Sub
inspector de Sanidad militsr de Castilla la Nueva 4 
D. Pedro Escuder; su fecha 19 del actual,—Idem.

Otro disponiendo que D. José Luxán pase ó la situación de 
reemplazo; su fecha 19 del actual.— ídem.

Otro autorizando al Director de A rtile ría  para que la F á
brica de Trubia adquiera de una casa de Prusia varios 
tubos y manguitos de acero; m  fecha 19 de i actual.— 
Idem.

Otro autorizando al Director general de Administración 
m ilitar para que por la intendencia del distrito de Ga
licia se contrate directamente el suministro de pan y 
pienso hasta ííd de Octubre de -J884 para J&s tropas y 
ganado de la plaza de Orense; su fecha 49 del actual. — 
Idem.

Otro indultando á Clemente Scdís de Ja pena 4 -que fu ó 
condenado per el Consejo Supremo de Guarí-a y Merina; 
su fecha 19 del actual.—Idem.

. Otro disponiendo quo D. Isidoro Lull cese en ©1 cargo de la 
£i-gunda brigada dt la tercera dívisiÓD de i Ejército de 
Castilla la Nueva; su fecha 19 de i actuad—Idem.

/Otros nombrando Vocal de ia Junta esp-ci&i fie infantería 
en la sección 1.a de la superior consultiva de Guerra á 
I). Francisco Gamarra, y de la especial de Caballería en 

l a  misma sección á D. Juan Coniferas; ¡si* fe c ti a 1*9 del 
actual.—Idem*

"Real orden otorgando á D. Ramón Valdés la eoncesián de 
un muelle embarcadero en la playa oe ("ataño, i»i& de 
Puerto Rico; su fecha 10 del actual.—Idem.

En  81.—Reales decretos nombr&r-do IVnisnte fiscal de la A u
diencia de Madrid 4 D. Gonzalo d« Córciova?; de la do , 
Palm a 4 D. Antonio Cabrera; Magistrado de ;a¡ A udkn- v 

/  cía do Burgcs ¿ D. Vicente Pereira, y de la de Barcelona
á D. Manuel Cubelis; su focha £U del actual.— Núm. 88o. 

f/.; Otro disponiendo que D. Edu&rdo Butier cese en el cargo 
do Secretario de la Junta superior consultiva de Mari- 

’f '  na; su fecha £0 del actual.—Idem.
Otro nombrando Secretario de ia. Jun ta superior consulti* 

va de Marina 4 D. Zoilo Sánchez ückña; su fecha £0 del 
actual.—Idem.

Osro concediendo merced de hábito en la Orden m ilitar do 
Santiago 4 D. Manuel de Real; su fecha 80 del actual.— 
Idem.

Otro concediendo el pase á la escala de reserva 4 D. Je- 
sualdo Cebrián; su fecha £0 ceí ac tu a l—Idem.

’ Real orden otorgando á D. Ignacio Figueroa la concesión 
de un ram al de i  rrooarril entre el puerto de Cartagena 
y iá estación de Santa Lucía; su facha 18 del actual.— 
Idem . s

¿Sa 88,—Reales decretos creando una Comisión de examen do 
las cuestiones d i límites entre las Repúblicas^ d«..C« 
lembia y Venezuela; su feehi 19 del actual.—Núm  326. 

Otro nombrando ios señores que han de desempeñar la 
Comisión de examen de las cuestiones de límites entre 
las Repúblicas de Colombia y Venezuela; su fecha 49 del 
actual!— Idem .

Otros indultando 4 Antonio Píleo, D. José de 4c Ucia, Don 
José T&rrualla y otros de la pena 4 que furron condena
dos por las Audiencias de Albacete, Burgos y Barcelona; 
su fecha £0 éel aetufi.—Idem.

.Resumen dei Refü decreto de £0 del actual nombrando 
Obispo de Cádiz á D. Vicente Calvo.—Idem.

Otro nombrando Vocal del Consejo penitenciario á Don 
Francisco de Asís Pachaco; su fecha 20 del actual.— 
Idem.

Real orden dictando reglas para la repartición y cobran
za de la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, 
correspondiente al actual año económico; su fecha 81 
del actu&L—Idem.

Decreto sentencia absolviendo á la A d m in istración  de la 
demanda interpuesta á nombre di D, é Campo sobre 
conducción de tabacos desde las Islas Filipina* a la P e
nínsula; su f cha 5 de Julio.—Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la interpuesta á 
nombre de Doña B ríg ida  S an dovsl sobre t xpeaiente de 
demasía á ia mina San Francisco; su fecha 5 de Julio.—

, Idem.
Suscricióc nacional de socorros para Cuba y Filipinas 

(continuación).'—Idem.
Eu 83.—Real decreto jubilando 4 D. Augusto Amblard, Conse

jero da Estado cesante; su fecha 22 del actual.—Núme ~ 
ro 387.

Otros nombrando Fiscal de la Audiencia de lo crim inal de 
Cangas de Onis á D. Pablo Maroto, y de la de Ponteve
dra á D. Antonio María Campa;-sü fecha.22 del actual.— 
Idem .

Otro concediendo 4 D. Romualdo ...Palacios la Gran Cruz 
de San Fernando; su fecha 22 del actual.— Idem .

Otro disponiendo que no se dé curso 6 las instancias sobre 
concesión de la Gran Cruz dé San Fernando ha$u que 
¡se modifique la ley relativa 4 la misma; su fecha 22 del 
actual.—Idem.

Otro creando en el Ministerio de Marina una Junta de t e - ; 
organización de Ja Armada; su fecha £0 del a c tu a l— 
Idem .

Otros nombrando les señorea que han de componer la 
Junta dé reorg&nizaéión de la Armada; su f¿cha £0 dei 
actual.—Idem.

Otro disponiendo qué D. Pedro Julián Muñoz cese en el 
cargo de Director dei Instituto Agrícola de Alfonso XIf; 
su fecha 22 del actual.—Idem.

Otro nombrando Director del Instituto Agrícola de A l
fonso XII á D. Diego Pequeño; su fecha ££ del actual,— 
Idem.

Otro fijando la forma en que se ha de dar validez acadé
mica a los estudios hechos con carácter de enseñanza 
privada; su fecha££ del actual.—Idem.

Otro fijando el plan general de carreteras que ha de regir 
en la isla de Cuba; su fecha 22 del actual.—Idem.

Real orden disponiendo que los Profesores de enseñanza 
oficial publiquen sus programas dentro ce los 15 prime- 

, ros días del mes de ..Octubre en que empieza el año aca
démico; su fecha 22 dei actual.—Idem.

Decreto sentencia resolviendo la apelación presentada 4 
nombre del Ayuntamiento de Hombrados sobre mejor 
derecho á la jurisdicción de la dehesa de Bótera; su fe
cha 5 de Julio.—Idefo.

Suscrición nacional de socorros para Cuba y Filipinas 
,, (continuación).—Idem.

Ed 84.—-Real orden desestimando la demanda presentada á 
nombre de D. Rafael Aragón y otro sobre la venta de la 
finca denominada Humbríade San Fructuoso; su . fecha 
40 dei actual.—N úm . 388.

R fal orden,dando las gracias ¿ Doña Consuelo Sierra por 
¿i donativo de un retrato  coa destino a la .Colección de

españoles ilustres del Museo Iconográfico; su fecha 47
de Octubre.—Idem.

Decreto sentencia absolviendo á la Administracióo de la 
demanda propuesta á nombre de D. Ramón Obesa sobre 
abono á la Hacienda de derechos d8 exportación do ta 
bacos; su fecha 5 de Junio.—Idem.

Orden de ia Dirección del ramo resolviendo el expediente 
promoví o por el Duque de Osuna contra la negativa 
del Registrador de la propiedad de Marcheca á inscribir 
una escritura de reducción de un censo; su fecha 5 del 
actual.—Idem.

Otra resolviendo el promovido por D. Antonio Jiménez 
contra ia negativa d J  de Motril á inscribir una escri
tu ra de venta; su fecha o del actual.—Idem.

En £5.—Real decreto decidiendo una competencia suscitada 
entre ja A udiencia de Granada y el Gobernador de A l
mería; su fecha 22 del actual.—iVám. 389.

Otros indultando á Cayetano Torrent y José Castro de ía 
pena á que fueron condenados por la Audiencia de Va
lencia y el Tribunal Supremo; su fecha 80 del actual.— 
Idem.

Real orden nombrando por medio de relación varios R e - . 
■gistradorés de la propiedad que ocupan los números 4 
«. 13 del cuerpo de A spirantes; su fecha 22 del actual.— 
Idem.

Relación ds varios títu 'os de Castilla cuya supresión ha ¡ 
sido dispuesta; su f-.cha 19 del actual,—Idem.

Real erd«u desestimando la demanda presentada á Ham
bre de D. José María Mendoza y o t;o  sobra importe de 
uu bergantín que pasó á poder del Estado en 4816; su 
fecha 40 del actual.---Lkm.

O tra desestimando la presentada á nombre de Doña F eli
ciana Macías sobro «nos bienes procedente s de ia funda-  ̂
ción instituida por el Bachiller A.aejos; su fecha 40 del 
actual—Idem.

O tra haciendo públicos loe servicies prestados por la Guar
dia civil durante el mes de Octubre en la custodia de la  
riqueza forestal; su fecha £0 del actual.—Idem. |

Sascrícióü nacional ce socorros para Cuba y F ilipina» |  
(continuación).—Idém. |

E n  Sfh—Real áecreto decidiendo á favor de la Autoridad ju d i-  i 
eial una competencia promovida entre el Gobernador de 1 
Madrid y el Juez de _prim*ra instancia de Bosenavista;. i 
su fecha 88 del t ctnall—N ú m .  330. g

Otro nombrando Enviado ‘Extraordinario cerca de la Re- i 
púbTea de Jos Estados Unidos de América á D. Juan 1
Valer»; su  fecha 22 del actual.—Idem* i

Suacricióa nacional de socorros para Cuba y F ilipinas 1 
(eonlinuaeióu},—ide»&. |

Eu 21.— Real decreto declarando mal suscitada una competen- ¡ 
cía entre el Delegado- do il&ciemln .de B-rcek>na y el I 
Juez de prim era instancia de.i distrito  dé Palacio de la |
m isal»; su ftc-ha 22 éel actual.—Núm* 331. |

Otros nombrando Presidenta de Saia de lá Audiencia de I 
Céceres á D. Enrique de 1 liana; F.sí'.al de la  misma á |  
D. Eduardo Moiero; Fiscal de la ae Ilueiva a D, Juan 1 
Rodrigue / ;  Presidaiíte oe la misma a D. Francisco P i-  ¡ 
nos; Magistrado ció la de Orense a D. Manuel Morales, y  |  
de Jerez de la Frontera á D. Jo/é Adóm^o do Eguizábai;

' 'su fecha 86 del actual.—
Otro admitiendo la renuncia presenta ia  por el Magistrado 

de la Audiencia de Jerez de ia Frontera D. Gregorio 
Cordón; su fecha £6 d 1 actual.—Idem.

Otros nombrando Comandante genersi de 1 a tercera divi
sión del Ejérciio de-C asulla ia Nueva á D. Jo»quía 
Sanchis; Jefe de Estado Mayor general del Ejército del 
Norte á D. Luis Fernández GolDn; y par a desempeñar 
otros cargos militares á D. Pedro Burriel, D. José Cortés,
D. Andrés López, D. José Ap>viei, D. Federico Alameda,
D. Francisco Zaragoza, D. Nico ás Cheii, D. Joaquín 
Valcárcel, D. Felipe Asberico, D. Rafael dé la Llave, Don 
Federico Vaiera, D. José Carvajal, Ü. Felipe Cascajares,
D. Ramón de Ossi, D .'Ram ón Sa'íChiz, D. Francisco 
Muñoz, L). Hipólito O bregón, D. Luis Chero, D. Juan de 
Veiasco, D Julio Seriñá, D. Luis Rubio..D. Jo^ó de Cas
tro, D. Manuel Rodríguez de Rivera, D. Mi¿uel Rodrí
guez Blanco, D. Miguel Tuero, D. José Gómez de la To
rre, D. Alejandro de Silva, D. Gabriel de Torres, Don 
Carlos Suánces y D. Grego io Jimerjez García; sus fa
chas 49 y ^8 del. actu&':.—Idem.

Otros declarando cesantes á D. J /aqu ín  S>.neh5’z, Jefe de Es
tado Mayor gene/-d cei Ejército del Norte; á D. Pedro 
Burriel, Comandante general Subinspector del cuerpo 
de Ingenieros ea C a^H a la Nu^va; y disponiendo que 
06Spii en sus actuales cargoc? iniiitares D. José Cortés,
I) Joíé Aparici, D. N co á> t h pii, D. Joaqut Valcárcel,
D. Jo>é Rívadulla, D. Federico A'&meda, D. Rafaél de Ja 
Llave, D. Ramón Sar;chiz,-D. Francisco Muñoz, D. Feli
pe Cascajares, D. José Carvajal, D. Ramón de Ossa, Den 
Mariano tíu s’amarne, tí. ílipófíto.Obrégóu,U. Luis Ote
ro, D. Mar ia o Ah u tu a i s , D. Jo- é de Castro, D. J uüo 
Seriñá, D. Manuel Rodríguez de Rivera, D. Miguel Tuero,
D. Ramón Meodivil, D. Luis Ii^bió, D. Miguel Sichar,
D. Fernando Va'dés, ü . Anto-no Dominé, D. Sebastián 
de la Tor¿*e, D, Eduardo Malagen, D. Cayetano Andía»
D. José González del Campo, D. Joaquín Rodríguez, Don 
Narciso.de Fuentes y D. Manurl xMendigacha; sus fe
chas 49 y 26 del sexual.—Id m .

Otros oi'poniendo que D. Joaquín Ruiz de Porras y Don 
Enrique Solá pasea á la lección de reserva del Estado 
Mayor gene¿ ai del Ejército; su 'ficha £6 del actual.— 
Idem.

Otro concediendo el plazo de dos raí fes pa?a acogerse á 
indulto á los cabos y soldados del Ejercito que dejaron 
de pertenecer á los cuerpos de guarnición de Badajoz 
el 4 de Agosto último; su fecha 86 del actual.—Idem.

Otro concediendo á D. José González del Campo la Gran 
Cruz del Mérito mi ita ; so lecha £6 del actual.—Idem. 

Real orden nombrando Escribientes m ilitares de tercera 
clase á los individuos que figuran eu la adjunta reía- 
cióíl; su fecha £5 dei actusí.—Ideni.

Otra dando las gracias al Tribunal-que juego Ies ejercicios 
de oposición que dieron principio en !.* de Octubre ú lti
mo para el ingreso en c-1 cuerdo de Abogados del Esta
do; su fecha £6 del aetu&b—Idem.

En £8.—Real decreto suprimiendo jo* castigos del cepo y del 
grillete que establece el.reglamento nictado para lá apli
cación de la ley de 43 de Febrero de 1880; m  fecha 87 
del actual.—:Nim. 332,

Otro nombrando Voc&i de ia Cornis ón td¿ Codifícación de 
las provincias de U ltram ar á D. Luís de GíUatrava; su 
fecha 22 del actual.—I¿e «\

Otro declarando mal suscitada y mal formada una compe
tencia entre el Gobernador de Valencia y el Juez de pri
mera instancia de Cheí va; su fecha 88'del actual,—Idem. 

Otro aprobando el adjunto reg’ame&to para el estable- 
cimiento de semáforos en el interior de los fuertes, ó 
castillos; su fecha £8 del tc tual.—t e ’m'V

Otro nombrando Xasrpector del cuerpo de Sanidad de la 
Armada á  D. Marcelino Astray; bu fecha £ 6  del actual.— 
Idem.

Otro nombrando Vocal del Consejo de Administración del 
Monte d e  Piedad de esta Corte á  D. Rafael Prieto; bu  fe
cha 22 del actual.—Idem.

Real orden declarando terminada la Exposición de Mine
ría; au fecha 21 del actual.—Idem.

En £9.—Real decreto declarando mal suscitada una competen
cia entre el Gobernador de Málaga y el Juez de primera 
instancia de Coín; su fecha 22 dei actual.—Núm. 333.

Otro determinando la clase de montes de que ha de hacerse 
cargo el Ministerio de Hacienda para facilitar Ja des
amortización de los mismos; su fecha £8 del actual— 
Idem.

Otro determinando los funcionarios de los órdenes judicial 
y fiscal que han de intervenir en l»s causas que se in s
truyan para la persecución y castigo de los delitos de 
contrabando y defraudación; su fecha £8 del actual.— 
Idem.

Otro declarando que la facultad de provocar competencias 
á Jos Tribunales ordinarios en los ramos de Hacienda 
corresponde exclusivamente á los Gobernadores civiles 
de las provincias; su fecha £8 del actual.— Idem.

Otro variando Ja categoría de las plazas de Tenedor de 
libros de Ja Intervención general y d<a Jefe de la Seceióa 
de Atraí-os dei mismo centro; su ftcha £8 del actual.— 
Idem.

Otro jubilando á D. Juan Francisco Rodríguez, Jefe de Ja 
Sección de Atrasos de la Intervención general; su fecha 
£8 del actual—Idem.

Otro confirmando en el cargo de Tenedor de libros de la 
Intervención general á D. Antonio Martínez; su fecha 
£8 del actual.—Idem.

Otros nombrando respectivamente Jefe de la Sección de 
Atrasas y Contador de examen de cuentas corrientes en 
la Intervención general á D. Carlos Mallafró y D. José 
V&fciana; su fecha £8 del actual.—Idem.

Otros haciendo varias trasferenci&s de crédito en los pre
supuestos de 4883 á 84 y en los de 1882 á 83; su fecha 
£8 del actual.—Idem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Goberna
dor civil de Santa Clara D. Sabas Marín, y declarando 
cesante al Secretario del Gobierno general de la isla de 
Cuba D. Mariano Díaz de la Quintana; su fecha £8 dei 
actual—Idem.

Otros nombrando Gobernador civil de Santa Clara 4 D. Fe
derico Egponda, y Secretario del Gobierno general de la 
isla de Coba á D. Mariano Arredondo; su fecha £8 dei 
actual.-—Idem.

R$&1 orden nombrando Registrador de la propiedad de la  
capital de la provincia de Puerto-Rico á D. José Ignacio 
■ Vcyens; su fecha £0 del actual.—-Idem.-.

En :30.—Real decreto decidiendo á favor tíc la Autoridad judi
cial una competencia promovida entre el Gobernador de 
Málaga y el Juez de primera instancia de la Alameda de 
dicha ciudad; su fecha 22 del actual,—Núm. 334.

Otro concediendo el título de Ciudad 4 la villa de AibuñoL 
provincia de Granada; su fecha £9 del actual.—Idem.

Real orden disponiendo que el Temante D. Manuel Cisne- 
ros sea baja definitiva en el Ejército; su fecha £8 dei ac
tual.—Idem.

Anuncios.

So l a r e s  e n  v e n t a . — e l  d ía  1.º d e  d i c i e m b r e .
próximo» 4 las dos de la tarde, en i a Notaría de D. José 

Gonzalo de las Casas, calle del Almirante, núm. £5, tendrá lu
gar la subasta voluntaria de oclw solares eituados en la calle 
del Barquillo de esta Corte. El piano y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto en dicha Notaría todos los días no feria
dos, de dece de ¿a mañana 4 dos de la Wrde.^*»Genzalo de las 
Casas. —£

SANTOS DEL DÍA.

San Andrés, Apóstol, y  Santa Justina y  Maura, mrgtnss* 

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San A ndrés

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho > asedia.—Función 4»* 
de abono.—Turno 4 /  impar.—Levantar m u erto s .^ ll preceptor 
y su mujer.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y  media.—  
Función 94 de abono.—Turno impar. — Ultima de lá  tempora
da.— Mlle. Marguerite.—El baile en tres actos dé gran espec
táculo titulado Esecdsiór.^Entrada general, una peseta.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  media;—Turno par.—  
San Franco de Sena.

TEATRO DE LÂ  COMEDIA.—A la so c h o y  media.—Fun
dón i t  de abono.—Turno 3.é par¿?- Loí dominós Maneo*.—  
Un matrimonio d muerte**-Int^medm» po1 el sexteto.

TEATRO Y CIRCO DE PRÍCE.--A ító ochó ŷ  ̂ media.—
F&tinitm . ,•

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y  media.— 
M  proceso del sainete. — La prim era escapatoria. — Tragársela 
pildora. 

TEATRO DE ESLAVA.—A las echo y meclía,—Turno 3 / —  
La calandria. ^  Política y  tauromaquia. — Escuela Normal.—  
Aquí, León.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 4.* impar.—
Tiquis miquis.—C m lu zy  áoscuras,—Elección de Ayuntamiento,

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y raedla.— Taie de reyes.— 
Barro y cristal.—Ciwrífta.—Por llevar ¡os pantalones.


